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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
56/2022 de fecha cinco de Noviembre del dos mil veintidós, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; APRUEBA AUTORIZAR LA 
FIRMA Y ENVÍO EN FORMA DIGITAL DE LAS 
OBLIGACIONES MUNICIPALES DEL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022, ANTE EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE OAXACA (OSFE), A TRAVÉS DEL 
SISTEMA PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
DIGITAL (SEID), A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN LII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE OAXACA Y EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS PARA EL ESTADO DE OAXACA.- - - -  
LAS OBLIGACIONES MUNICIPALES QUE 
INTEGRAN EL AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN:- -  
 
1. Estado de Actividades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2. Estado de Situación Financiera.- - - - - - - - - - - - - -  
3. Estado de Variación en la Hacienda Pública.- - - - -  
4. Estado de Cambios en la Situación Financiera.- - -  
5. Estado de Flujos de Efectivo.- - - - - - - - - - - - - - - -  
6. Estado Analítico del Activo.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
7. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.- - - -  
8. Notas al Estado de Situación Financiera.- - - - - - -  
9. Notas al Estado de Actividades.- - - - - - - - - - - - - -  
10. Notas al Estado de Variación de la Hacienda 

Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
11. Notas al Estado de Flujo de Efectivo.- - - - - - - - - -  
12. Conciliación entre los Ingresos presupuestarios y 

contables.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
13. Conciliación entre los Egresos presupuestarios y 

Gastos contables.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
14. Notas de Memoria (Cuentas de Orden).- - - - - - - -  
15. Notas de Gestión Administrativa.- - - - - - - - - - - - -  
16. Notas de Gestión Administrativa (Anexos).- - - - - -  
17. Estado Analítico de Ingresos.- - - - - - - - - - - - - - - -  
18. Estado Analítico de Ingresos por Clasificación 

Económica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
19. Estado Analítico de Ingresos por Concepto.- - - - -  
20. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos Clasificación por Objeto del Gasto 
(Capitulo y Concepto).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

21. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación Económica (por tipo de 
Gasto).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

22. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Clasificación Administrativa.- - - - - - -  

23. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación Funcional (Finalidad y 
Función).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

24. Endeudamiento Neto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

25. Intereses de la Deuda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
26. Gastos por Categoría Programática.- - - - - - - - - - -  
27. Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Especificas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
28. Reporte del Ejercicio y Destino del Gasto 

Federalizado y Reintegros.- - - - - - - - - - -  
29. Balanza de comprobación.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
30. Indicadores de Gestión Municipal.- - - - - - - - - - - -  
31. Indicadores de Cumplimiento de Objetivos.- - - - - -  
32. Reporte de Programas Presupuestarios.- - - - - - - -  
33. Reporte Analítico de Ingresos.- - - - - - - - - - - - - - -  
34. Reporte Analítico de Egresos.- - - - - - - - - - - - - - -  
35. Reporte Analítico de la Deuda.- - - - - - - - - - - - - - -  
36. Medición del Avance Financiero de Objetivos, 

Acciones y Metas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
37. Medición del Avance de Cumplimiento de 

Objetivos, Acciones y Metas.- - - - - - - - - - - - - - - -  
38. Relación de Obras en Proceso y Terminadas.- - - -  
39. Relación de procesos concluidos.- - - - - - - - - - - - -  
40. Registro y Control de Impuestos a Cargo.- - - - - - -  
41. Registro y control de Informes Capturados en el 

Sistema de Recursos Federales Transferidos 
SRFT (SHCP).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

42. Avance Financiero de Aportaciones, Programas, 
Convenios y Subsidios Federales (SRFT).- - - - - -  

43. Inventario de Bienes Muebles.- - - - - - - - - - - - - - -  
44. Inventario de Bienes Inmuebles.- - - - - - - - - - - - - -  
45. Relación de Bienes que componen el Patrimonio 

Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
46. Respaldo de Informes Trimestrales.- - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 05 de Noviembre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

    El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
57/2022 de fecha diez de Noviembre del dos mil veintidós, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 43 Y 68 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL ESTADO DE OAXACA; 8, 13, 27, 34, 35, 42 Y 
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51 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 
OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. APROBAR EL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO. CONSIDERAR LA OPINIÓN QUE 
EMITA PERSONAL ESPECIALIZADO EN 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS 
OBRAS QUE SE DESARROLLEN EN ESTE 
MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO. CONSIDERAR LA NORMA OFICIAL 
NOM-083-SEMARNAT-2013 QUE ESTABLECE 
LAS ESPECIFICACIONES DE SELECCIÓN DEL 
SITIO, EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN, MONITOREO, CLAUSURA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE UN SITIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL; EN 
REFERENCIA AL TEMA DE LA RECOLECCIÓN EN 
LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RECOLECCIÓN, CREACIÓN DE UN 
BASURERO MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS DE 
GESTIÓN INTEGRAL Y SOSTENIBLE DE LOS 
RESIDUOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, SEA EL ENCARGADO DE 
HACER LLEGAR A LA SECRETARÍA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE CON ATENCIÓN A 
LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, MEDIANTE DOCUMENTO 
EN MEDIOS DIGITALES, PARA LA OBTENCIÓN 
DEL DICTAMEN DE CONGRUENCIA QUE AL 
EFECTO EMITA DICHA DEPENDENCIA, TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 8, 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA 
EL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO. UNA VEZ EMITIDO EL DICTAMEN DE 
CONGRUENCIA DETALLADO EN EL PUNTO 
ANTERIOR, EL C. IRINEO MOLINA ESPINOZA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ENVIARÁ MEDIANTE OFICIO EL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA E INSCRIPCIÓN EN EL 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL PARA 
EL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO. TÚRNESE AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 10 de Noviembre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
58/2022 de fecha diecisiete de Noviembre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA QUE EL OFICIO 
No.  PM/05826/2021 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022, FIRMADO POR EL LIC. IRINEO MOLINA 
ESPINOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN LA INICIATIVA DEL PROYECTO DE 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023; SE TURNE A LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ANÁLISIS Y 
EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. Y 
SE LE EXHORTA A LA MISMA PARA QUE SEA 
REALIZADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS, 
TAL COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 31 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 17 de Noviembre del 
2022. 
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El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
59/2022 de fecha diecinueve de Noviembre del dos mil 
veintidós, aprobado por Mayoría calificada de los 
Integrantes del Ayuntamiento de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca: 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. APROBAR EL DICTAMEN No. CPH/M-
TUX/051/2022 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 
2023, PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, QUE CONTIENE EL 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, DISTRITO DE TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON UN 
INGRESO ESTIMADO EN $ 785,763,190 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL FORMA 
PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. PRESENTAR INICIATIVA DE 
DECRETO ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA SU REVISIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN Y  QUE SE ELEVE A CATEGORÍA 
DE LEY, EL PROYECTO REFERIDO DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 123 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 19 de Noviembre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 

 
Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
60/2022 de fecha diecinueve de Noviembre del dos mil 
veintidós, aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA DECLARAR 
RECINTO OFICIAL LA PLAZA DEL PARQUE 
BENITO JUÁREZ DE ESTA CIUDAD, EL DÍA 10 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, PARA LLEVAR A CABO 
SESIÓN SOLEMNE Y PUBLICA DE CABILDO CON 
MOTIVO DEL PRIMER INFORME DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
SÍNDICOS Y REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 68 FRACCIÓN VIII, 71 
FRACCIÓN XXI Y 73 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 19 de Noviembre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
61/2022 de fecha veintidós de Noviembre del dos mil 
veintidós, aprobado por Mayoría calificada de los 
Integrantes del Ayuntamiento de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -  
PRIMERO: EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS Y NOTIFICADA EL 14 DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS VÍA ELECTRÓNICA, 
DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO TRAMITADO BAJO EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 20/420-24-01-02-05-OL 
DEL ÍNDICE DE LA SALA ESPECIALIZADA MIXTA 
EN JUICIOS EN LÍNEA Y DE MATERIA 
AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 500-44-00-04-02-2019-10827 
EMITIDA EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2019 POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA 
LUGAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO: EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, APRUEBA EL 
DICTAMEN PUNTO ACUERDO PARA INSTRUIR A 
LA SÍNDICO PROCURADORA PARA QUE HAGA 
DEL CONOCIMIENTO DE LA SALA 
ESPECIALIZADA MIXTA EN JUICIOS EN LÍNEA Y 
DE MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Y DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE EL 
MUNICIPIO SE DESISTE DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO TRAMITADO 
BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 20/420-24-01-02-
05-OL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: SE INSTRUYE AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL, INICIE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE EL MUNICIPIO CUMPLA 
CON LO DETERMINADO EN LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 500-44-00-04-02-2019-10827 
EMITIDA EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2019 POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
INCLUIDAS EN DICHAS GESTIONES LAS 
NECESARIAS ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA QUE EL MUNICIPIO SEA 
BENEFICIADO CON EL INCENTIVO REFERIDO EN 
EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO 
DE 2015, Y EN LAS “ESTRATEGIAS OPERATIVAS 
PARA LA COBRANZA DE CRÉDITOS FISCALES 
FEDERALES POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, GENERADAS Y DADAS A 
CONOCER A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO: EL H. AYUNTAMIENTO ACUERDA QUE, 
A TRAVÉS DE LA SÍNDICO PROCURADORA, SE 
REALICEN LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA FISCALÍA QUE 

CORRESPONDA, CONTRA QUIENES, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, EN EL USO DE SUS 
FUNCIONES, HAYAN ACTUADO CON DOLO, 
CULPA, NEGLIGENCIA Y/O OMISIÓN, 
CAUSANDO UN DAÑO AL ERARIO PÚBLICO.- - - -  
 

 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 22 de Noviembre del 
2022. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno Municipal de 
San Juan Bautista Tuxtepec. 

Avenida 5 de Mayo 281, colonia centro, 
CP. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 

 
 

Lic. Irineo Molina Espinoza 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Ing. Rogelio Gómez Castillo 

Síndico Hacendario 
 

Lic. Eugenia Rodríguez Naranjo 
Síndica Procuradora 

 
Dra. Guadalupe Cárdenas Ramírez 

Regidora de Hacienda y Salud 
 

C. Inocencio Medina Guzmán 
Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

 
C. Nely del Carmen Santiago Parada 

Regidora de Equidad de Género 
y Derechos Humanos 

 
C. Gabino Vicente Francisco 

Regidor de Gobernación y Reglamentos 
 

Ing. Rubicela Cano López 
Regidora de Servicios Básicos Municipales 

 
Lic. Elías Olivera González 

Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Lic. Erika Estrada Mota 
Regidora de Bienestar, Educación, 

Cultura y Deportes 
 

Lic. Paola Barrera Beltrán 
Regidora de Desarrollo Económico 

y Fomento Turístico 
 

Lic. María Luisa Vallejo García 
Regidora de Equilibrio Ecológico  
y Protección al Medio Ambiente 

 
Lic. Octavio Santana Flores 

Regidor de Seguridad Pública, Vialidad 
y Protección Civil 

 
Lic. Noé Ramírez Chávez 

Regidor de Rastro y Panteones 
 

Lic. Marcos Enrique Hernández Bravo 
Regiduría de Patrimonio y Gaceta Municipal 

 
C. Irma Valdez Avalos 

Regidora de Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas 

 

 
 
 

 
 

 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
Secretario Municipal 

 
Lic. Carmen García Bacilio 

Redactora de la Secretaría Municipal 


